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JOSE MANUEL GARCIA SANCHEZ
Alcalde  MunicipaI
HILMER ROMERO  MURILLO
Presidente
Concejo Mun¡cipal
Palac¡o  Municipal  Calle  5  No.  1-10  Parque  Pr¡nc¡pal
Roncesvalles Tol¡ma

La Contraloría  Departamental  del Tolima, con fundamento en  las facultades otorgadas por
el artículo 272, en concordanc¡a con  los artículos 267 y 268 Constitucionales,  la  Ley 42 de
1993,  Resoluc¡Ón  No.  006 del  15 de enero de  2018,  por med¡o de la  cual se crea  eI  Grupo
de  Reacción  lnmediata  GRI,  Resoluc¡ón  No.  0212  del  22  de  mayo  de  2018,  mediante  la
cual  se  establece  el  proced¡miento  GRI,  programÓ  Aud¡toría  Exprés  al  Concejo  Mun¡cipal
del  Municipio de Roncesvalles Tolima.

1.   ANTECEDENTES

Origina  la  presente  actuación  administrativa,  Ia  denuncia-048-2019,  para  ser atend¡da  en
la  auditoría  regular  programada  en  el  PGA  aI  Municipio  de  Roncesvalles  Tolima  vigencia
2018,  med¡ante el cual se adjunta   ofic¡o de fecha  31  de julio de 2019 con  Rad-1761-2019
elevado  a  D-048-2019,  por  los  siguientes  hechos:   "fn  /a  acfwa/,'d'ad er,  /a  Procu,ac/un,Ja
Provinc¡al  de  lbagué cursa  una  invest¡gación  al  parecer  prel¡m¡nar,  en  contra  de  algunos
concejales  del  Municipio  de  Roncesvalles  Tol¡ma,  por  aparentemente  cobrar  viáticos  s¡n
merecerlo    pyes  res-iden  en  el  casco  urbano  del  Mun'ic¡pio,  según  fuente  de  la  prensa
escr'ita  (Per'iódico  el  nuevo  día)  (...)  es  una  realidad  verdadera,  que  estos  menc'ionados
concejales res¡derl y siempre han viv¡do en el casco urbano de Roncesvalles y a  pesar de
el_lo_ fobraban viát¡cos , argumentando supuestamente res¡denc¡a en veredas del  Mun¡cip'io
í:,/Á;

NDMEmE CEI-
DIGNORY  AVILES POLANIA 65.74O.1O4
MARTHA  DEVIA ZULUAGA 28.904.571
FERNEY  AMAYA  BRAVO 5.989.160
NORBEY  RAMÍREZ ROJAS 5.989.553
HILMER  ROMERO  MURILLO 14.257.230

Aprobado 15 de mayo de 2013



©CONTRALORíAEmr.\JmuJI

REGISTRO
INFORME DEFINITIVO MODALIDAD EXPRES

Proceso: CF-Control  Fiscal
CÓdigo=  RCF-020 Versión:  01
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2.1.  INVESTIGACIÓN  POR COBRO IRREGULAR DE VIATICOS

En  e'  seguim¡ento  efectuado  a  los  hechos  objeto  de  la  denuncia,  es  de  aclarar  que  los
Concejales  no tienen  derecho a v¡áticos sino a transporte,  como lo d¡spone  la  Ley  136 de
1994, en los artículos 66 y 67.

ARTÍCULO  66.-C;alusíañwón de honorarios.   El pago de honorar¡os a los concejales se
causará durante  los  peri'odos de ses¡ones ord¡nar¡as y extraordinar¡as que celebren  estas
corporac-iones,  y  no tendrán  efecto  legal  alguno con  carácter de  remunerac¡ón  laboral  n'i
derecho  al  reconoc¡m¡ento  de  prestac¡ones soc¡ales.  Ver  Rad¡cac®ión 723 de  1995  Sala  de
Consulta y Serv¡cio c]viil'.

ARIíCt/[O 67 de  la  Ley  136  de  1994,  modificado  por el  artículo  2,  de  la  Ley  1368 de
2J"B,  e!stfIH^ec;e!.  V^AiriqHho &]. Reconoc¡miento  de  transporte. Reconócele  el   valor  de
transporte, durante las sesiones plenarias y de comisión, a  los concejales que residan en
zonas rurales y deban desplazarse desde y hasta la cabecera municipal, sede pr¡nc¡pal del
func¡onam¡ento   de   las   corporac¡ones   mun¡cipales.   Estos   gastos   de   transporte   serán
asumidos, en el caso de los mun¡c¡p¡os pertenec¡entes a categorías cuarta, quinta y se,d:a
con  cargo  a  la  secc'ión  presupuestal  del  sector central  del  mun'icip¡o,  y  no  se tendrán  en
cuenta   como   gasto   de  func¡onamiento   de   la   admin¡stración,   para   el   cálculo   de   los
ind¡cadores de li'mite de gastos de funcionamiento fiijados por la Ley 617 de 2000.

EI Concejo Munic'ipal  de Roncesvalles Tolima,  med¡ante certifiicac¡ón de fecha  15 de agosto
de  2019,  da  a  conocer  al  grupo  auditor,  las  direcciones  de  su  dom¡c¡l¡o  en  las  vigencias
2016 y 2017,  reportadas por los   Concejales Norbey Ramírez rojas,  Hilmer Romero Murillo,
Ferney Amaya Bravo, D',gnory Aviles Polanía y Martha  Devia Zuluaga, así:

Nm V- 2016 Vüm 2017

DDu" Vt" DDüCm VERDA

DIGNORY AVILES PLANIA Finca San bsé San Marcos Finca San José San Marcos

FERNEY  AMAYA BRAVO F¡ nca San Miguel F¡nca Cabaña Agua bn¡ti San M¡guel

NORBEY  RAMÍREZ ROJAS Cr¡sta l es Cucui nü Crista les Cucu i n¡ta

HILMER ROMERO  MURILLO Las Acasias cucu¡ma Las Acacias Cucu¡nita

Con  el  fin  de  constatar  la  veracidad  de  la  informac¡Ón  reportada  por  los  Concejales,  se
solic¡tó al  Personero Munic¡pa' de Roncesvalles Tol¡ma, adelantar diligencia  para corroborar
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si   las   direcc¡ones   reportadas   en   la   zona   rural,   corresponden   con   las   certificac¡ones
exped¡das     por  los  Pres¡dentes  de  las  Juntas  de  Acción  Comunal  de  cada  una  de  las
veredasi

Una  vez,  adelantada  la  diligencia  por  el  Personero  Municipal  de  Roncesvalles Tol¡ma,    se
verifico  que  la  única  d¡recc¡ón  que  coincide  es  la  reportada  por  la  Concejal  Martha  Devia
Zuluaga constatándose su  residencia en  la zona  rural.

Respecto  a  los  Concejales  Norbey  Ramírez  rojas,  Hilmer  Romero  Murillo,  Ferney  Amaya
Bravo  y  D¡gnory  Av¡les  Polanía,  las  cert¡ficaciones  expedidas  por  los  Presidentes  de  las
Juntas de Acción  Comunal  de cada  una  de  las veredas  reportadas,  no son  claras  pues no
definen con exact¡tud si en  las vigencias 2016 y 2017 residi'an en  la zona  rural, así:

El  presidente de la Junta de Acción Comunal de la Vereda Cucuan¡ta, certifica:

"Que el  Concejal  NORBEY RAMIREZ  RC)JAS, trabajaba  en  cult¡vos de  papa y que durante

las vigencias 2016 y 2017 ocasionalmente hab¡taba una parte de su casa.

EI  Concejal  HILMER  ROMERO  MURILLO,  ha  trabajado  durante  varios  años  en  la  vereda
cucuanita en zona rural del  Munic¡pio de Roncesvalles".

EI  Presidente de la Junta de Acción Comunal de la Vereda San  Marcos, cert¡fica:

"La  Señora  DIGNORy AVILES  POMNIA  Concejal  del  Munic¡pio  de  Roncesvalles,  durante

los años 2016 y 2017 no resid¡Ó en esta vereda y que de igual manera esta se encuentra
ub¡cada en la parte rural del  Munic¡p¡o''.

Por  otra  parte,  en  declaración  J'uramentada  por  la  señora  D¡gnory Aviles  Polanía,  ante  eI
Personero  Mun¡cipal  de Roncesvalles, contesto lo sigu¡ente:  PHfiGtWr4OO,' "an,'#e5ife a
este despacho cuál  era su d¡recc¡Ón de domicil-io para  los años 2016 y 2017, señalando s¡
el  mismo  estaba  ubicado  en  el  sector  rural  o  urbano  del   Mun¡c¡pio  de  Roncesvalles.
CONTESTO:  Para esos años v¡vía en  la finca San José,  ub¡cada en  la vereda San  Marcos
del  Munic¡p¡o de Roncesvalles Tol¡ma''.

Así  mismo,  eI  Personero  Municipal  de  Roncesvalles,  requirió  a[  presidente  de  la  Junta  de
Acc¡ón  Comunal  del  Barr¡o  el  Carmen,  certificar  si  la  señora  DIGNORY  AVILES  POLANIA,
residió  en  las v¡genc¡as  2016 y  2017  en  el  barrio el  Carmen,  certificando  que:  ``no n€s,-dyJa
en el  barr¡o, s¡ teni'a  un local comercial de repuestos para motos en la d¡recc¡ón Carrera 2
No.  8-33  el  cual  atendi'a  los  fines  de  semana,  que  el  barrio  queda  ub¡cado  en  el  casco
urbano del Municipio de Roncesvalles Tolima''.
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o63\ El  presidente de la Junta de Acción Comunal de la Vereda San  M¡guel, cert¡fica:

"que el señor   FERNEY AMAyA BRAVO permanecía entre semana durante los años 2016 y

2017  laborando  en  la  finca  la  cabaña  situada  en  la  vereda  San  M¡guel,  zona  rural  del
Municipio de Roncesvalles-Tolima''.

2.1.1.  Pago  de  transporte  a  Concejales  del  Munic¡p¡o  de  Roncesvalles  ToI¡ma  v¡genc|Ias
2016 y 2017

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRAllVA CON  INCIDENCIA FISCAL  1.

EI  Pres¡dente  del  Concejo  Municipal  de  Roncesvalles  ToI¡ma,  en  certificac¡ón  de  fecha  15
de agosto de 2019, da a conocer las   d¡recciones reportadas por los concejales que tenían
derecho a transporte por res¡dir en la zona rural, como se muestra en la tabla  1.

Tabla  1.  Residencia reportada por los Concejales

mBRE
Vlm ZO16 V- 2O17

DDu" V ERDA DDu" V ERDA

DIGNoRy AvILEs mLANIA F¡nca  San José San Marcos F¡nca San José San Marcos

FERNEY  AMAYA BRAVO F¡ nca San Miguel Finca Cabaña Agua B]nfta San M¡guel

NORBEY  RAMÍREZ ROJAS Cr¡stales Cucu¡ n¡ta Cr¡stales Cucu'i nita

HILMER ROMERO  MURILLO Las Acasias Cucui niti Las Acac¡as Cucui nita

Ver¡ficadas   las   d¡recc¡ones    por   el    Personero   Mun¡cipal,    se   pudo   ev¡denc¡ar   en   las
certificaciones  expedidas  por  los  Presidentes  de  las  Juntas  de  Acción  Comunal  de  las
Veredas,  que  no  se define  con  exactitud  si  residieron  en  zona  rural  o  urbana  durante  las
vigenc¡as 2016 y 2017 como se observa en la tabla 2.

Tabla 2. Verificación direcc¡ones Conceja les vigencia 2016-2017

» nnt"
REsIDEi`imA 2oi6-2oi7 REpoFtT^ D^poF`ELcx}nKBoMLJi\Bcp^L

cB:mCACmhI=  EXPEI}D^S pOR LaSFREsDEhiTEs-rJ,mAix^ccbh,a»Iuh,^ L CNEERV^C"D- V EFuEDA

FERNEY  AMAYA BRAVO Fl"a Saii  Mlgue'

El pneslóerti de la Junta de Aoc'Ón Gomunal de la

La certmcaclón exFed¡da por elpresnertidelaJuntadeAcc'ónCOmunaldelaveredaSanMlg`iel   rK)

Vereda San M®u2I, certlfica:  'Pue e/ siBft)r  fÉR^Ey especmca s' el oonceja' Femey Amaya
AMA,yA BF`AWO pemanecla erme semam durantE3 Ios 8raw, resld(a en Las vbgenclas 2016 y
años 2O16 y 2O17 lat,orando en la finca la cabaña 2O17 cn la \ereda San Mlguel de'
sltuada en la vereda San MlgIJel, sona nJral cJel Mur,lcl   o de Roncesvalle, este
Munidplo de Ronces`RaNes-ToJlma-. manlflesb que este permai`ecía eiitiiesemanatraba]andoenbt'nca
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h- RESDEbmA 2o i6-2Oi7 F`EpoF`T^ D^F"ELmmoNLJ,Dcp^L,

cHTmACmC  I*fDtDAS poR LOsFRESDDITES-Juhl'^DE^OCgóI\lCOMIA'^ L. -ERV^ -D- VE-A

DIGNORY  AVl'ES  POLANIA F,"a San José San Marcos

E Presk]eím de la Junta de AccIÓn Comunal de laVeredaSanMarcos,cert]flca:que~Á]SeñciriaDZ®DR:yAVlllSPOIA^lIACoir,ceftldelMLmlclplo deRcy7ces`o/ycs,cftmneáasaflbs2OJGy2OJ,nonesAsth3eneseavereda-.

Con re'aclón a' dornk:,'lo de 'a señoraDlgnoryAvllesPolaníadurantEEas
En cleclaraclón ]uramedada  ane e' P\ersonero
Munmpal c'e F`onoesMa'les, coneseo lo slguleme: v'gencias 2016 y 20i7, se obser`a que-FREalMi\t»: Manlneste a este despacho c,Jál era rk, ex'ste ccherencla con la reportada a'
su dlrecclón cJe c¡omlcJllo para  los añc,s 2O16 y 2017, Co":ejo Munlclpal y las certlÍ'cac'ones
señalando sl el mlsmo estaba ublcado en el setior e>q,edldas por k,s pres'dentes de las
rural o urbano del MunJclpio cle Ronces`alles. Juntas de Acclón Gomunal de la veneda
t-: Para esos años iA\la en la flnca San San Marcos y 'a expedlda por 'a
José, ublcada en la ir±reda San Maroos del Munlclp¢o presldeiite deI Barrlo el Camen, pues ú
J   _      .J           -         =       -             l             . primera  re'actona que no residló en lavereday'asegundaqueteníaun'oGa'

El pres,dente de 'a Jurh de Acclón Ccmuna' de' BamoelCarmen,'nfomaquelaseñoraD[a`K)RYAVnJ=F"AM^,"noresldíaenelbarr'o,sldeníaunlocalcomeltialderepuestosparamotosenladlreoclónCarrera2^b.8-33elcmlatemJÍalosflnesdesemana,qiJeeIDarrlociuecLaubicacloeneJcascourbanodelIJlunlclplocleF'onces`nllesTollma-.
que atendía los flnes de semana.

NOFÜEY  FuMÍREZ ROJAS Cr,stales Citulnü

El presidente de la Jurti de Aaclón Comuna' de 'a
la      certmcaclón      e,q,edlda      pc,r     e'pres'c'erüde'aJtJntacEAo[lón

Vereda Cuuan'ta, certmca:  ÜAe e/ a]naej]/ ^aRE"rRAMmIZF€"AS,trabaJabaenciM`r,sclepapayquedurarrCelas`hgenclas2O16y2O17ocaslonalmemehabfiabaiJnapalmdesucasa~. Gomunal   de   'a   Vereda   a,cuanlta,   noespecíflcas'realmemeduraiiee'asv,genclas2016Y2017elsehor^la,ibeR?m/rez/?o/asteníasureslde":,apermanenteenestavereda,puesmanlt'estaqueocaslcma'memehabltadaur`apartedesucasa,

HILMER ROMERO  MURluO lJi,s Acaslas cix=uinita

EI Presidente de la JunQ Óe Acc'ón Gomunal certlf'ca
La cert]flGaclón del preslderü de la JuntadeAcaónCornunaldelaVereda

c+iJe:. -EI Conoe,al imJ`4ER RO^4ERO MuRnJ.O, mtraba)aclodu,alftiñariosañosenlaiA9redacucuanlta Cix:uanlta, rio espeC¡f'Ga  'as `^gerx:Ias ynomenctonas,elseñorH'merRomero

en ziona riJral cleI  Munlclplc, de F¢oncesimlles~, Murll'o, tu\o su reslde":la permanente,puesso'olrd'caquetrabaJodi,rariteMar'osañosenestaveTeda.

EI Aitículo 67 de la  Ley 136 de 1994,  modificado por el artículo 2, de la  Ley  1368 de
2!ÍJÍyB,  e!stalH^eRe`.  "AiñwENHo &J. Reconocimiento   de  transporte.  Reconócele   el   valor  de
transporte,  durante  las sesiones  plenar'ias y de com¡s-ión,  a  los concejales que  residan  en
zpnas rurales y deban desplazarse desde y hasta la cabecera municipal, sede principal del
func¡onamiento   de   las   corporaciones   munic¡pales.   Estos   gastos   de   transporte   serán
asum¡dos, en .el  caso .de los mun¡cip¡os pertenec¡entes a categori'as cuarta, quinta y sexta
con  cargo  a  la  sección  presupuestal  del  sector central  del  mun¡cip¡o,  y  no  se  tendrán  en
cuenta   como   g?sto   de   func¡onam¡ento   de   la   administrac¡Ón,   para   el   cálculo   de   los
¡ndicadores de lím¡te de gastos de func¡onamiento fijados por la Ley 617 de 2000.

EI Concejo Mun¡cipal  de Roncesvalles canceló transporte,  los meses de enero y febrero de
2016  a  los conceJ'ales  Norbey  Ramírez  rojas,  H¡lmer Romero  Murillo,  Ferney Amaya  Bravo
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y  D'ignory  Av'iles  Polanía,  a  part¡r  del  mes  de  mayo  de  2016  hasta  d¡ciembre  de  2017
continuó cancelando la Alcaldía  Municipal como se evidenc¡a en la tabla 3 y 4.

Tabla 3. Trans encia 2016

l                                                                                             pA©TmBpmv" 2oi6

llm omil
hro Wero

dd 2al9/dd23al31demYO
M

ü30deilbalO3deih h dem al M

del J allldd

Mst§'mjAsbüs dd Z2 al M
del l al 5,"l5alZ3dewm

M dellall HL

TOtalst§ hte:Astsü¡ Ses ütSAsbtüs l6 deib st! h¡Asbtüs
lHal3lbqosto

Ebm Se!ütSAsbtüas Se! hSAst!tü! dedüm Se¡ üt¡Asétüs

"Y WLES"
2m.2 mm 238' 17 56.m 4 %m 4 1%. l4 56.m 4 1«.m/ l2 56' 4 1,2".2fl,m

F" AMAYA;,,,l

2m.2 Z¡2,m 2". 17 56,m 4 56.m 4 1%' 14 %.m 4 l%.m,m 14 56' 4 1,286,244/m

N" "hER";
2m,2 mm 2£. l7 #. 4 56.m 4 1%,m 14 #.m 4 1%,m,« 14 56l 4 1,286,2«/«

t"R R"mHJRuO

2».2 232. m 2ffl. 17 56," 4 56m 4 1%' l4 56.m 4 1%,m/m 14 5ó. 4 1.286.244/m

TO"L ill6,9J6

Tabla 4.  Pa o trans encia 2017

i                                                                    M© "im \mnml'

H)m ®"fl
"3alJdeenem

Mststm!Asü
ddlal!lft"ro

mlstsbneSAs&Hai
ddlaI5ftaM

H)'stibnsAsblüs dd lIJ/de"alZOdenByo MSe!'pne!Asbtüs
ü7aIllftjb

MS6üwlsttüa!
ftm al1lüZ4amdeap!to

MS6bneiAsttHas
ülalJ/ddZOlffderwm

MSemAs5mas

Tml

imRy MESl"l

70. 5 181 13 ml 5 l%' 14 56' 4 lffi,m/m 12 0 741",m

]lllllmVO

m' 5 l%' l4 70. 5 l%. l4 m" 5 1%,m,« 14 0 ",m/m
mR" MMnEzROMS

70,m 5 l%' 14 70' 5 1%. l4 m.m 5 1%.m,m l4 0 ",m,m
mR R«EROMm

m.m 5 l%' 14 70,m 5 196' l4 W,m 5 1%,m/Ü l4 0 ",m/W

TmL 3,l36,"

Aprobado 15 de mayo de 2013 Página 6de 8



©CONTRALORIÁi]m`d^I,n,n`Lt"+tt`J]-J`

REGISTRO
INFORME DEFINITIVO MODALIDAD EXPRES

Proceso: CF-Control  F¡scal
CÓdigO=  RCF-020 Versióh:   01

O
A  partir  del  mes  de  septiembre    de  2017  los  concejales  D¡gnory  Avilés  Polanía,  Ferney
Amaya  Bravo,  Norbey  Rami'rez  Rojas  e  H-Ilmer  Romero  Mur'Illo,  presentaron  camb'Io  de
d¡rección, por lo tanto no recibieron pago de transporte en este per¡odo como se ev¡dencia
en  la certifilcación  expedida  por el  Pres'idente del  Concejo Mun¡c'Ipal  de fecha  15 de agosto
de 2019.

Por lo anteriormente expuesto,  se observa  que no hay certeza,  si  en  las v¡gencias 2016 y
2017 el  lugar de residencia de los Concejales era parte rural o urbana, como quiera que la
reportada   por  eI   Concejo   Municipal   y  la   recopilada   por  el   Personero  del   Mun¡c¡pio  de
Roncesvalles Tol'ima,  a  través  de  las certificaciones   expedidas  por los  presidentes de  las
Juntas    de   Acción    Comunal    de    las   veredas   antes    menc¡onadas    no    son    prec¡sas,
confiigurándose  un  presunto  detr-imento  en  el  pago  de  transporte  a  los  concejales  antes
mencionados en  la vigencia  2016 por valor de CINCO  MILLONES CIENTO  DIECISEIS
MIL   NOVECIENTOS   SETENTA  Y  SEIS   PESOS   ($5.116.976.00)   MCTE   y  en   la
vigenc¡a  2017  Ia  suma  de    TRES  MILLONES  CIENTO TREINTA Y  SEIS  MIL  PESOS
($3.136.000)  MCTE, para  un total de OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA
Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($8.252.976IOO) MCTE.

r`K}h4BRE coi`K=E)A L 2O16 2O17 l"A L

DIGNORY AVILES  POLJ\NLA 1.258.244,OO 742.OOO,OO 2.OOO. 2Jffl,OO

FERNEY AMAYA  BRAVO 1.286.244,OO 798.OOO,OO 2. 084. 244,OO

r\iORBEY F`AMÍREZ F`OJAS 1. 286. 2ÍH,OO 798.OOO,OO 2.O84. 244,OO

HILMER ROMERO  MURILLO 1, 286. 244,OO 798.00O,OO 2.O84. 244,OO

-AL 5.116.976,00 3.136.000,00 8. 252.976,00

2i    CUADRO DE LOS HALLAZGOS

m.

mmmiCA DE LAs oBsEWAamB

Adnhb-traWa BenefitiAu«oú S"bna.torb hl Vabr üL mrb Pena l Pagl

1 X X 8'252.976/ 4

1 8, Z5 2. 976/00
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O  qg3ualmente-s= infoma  que  la  admin¡stración  actual  debe  proponer  acciong  correctivas

para   los   hallazgos   identmcados   como   uHallazgos   Admin¡stratívos"   para   lo   cual   debe
diligenciar los fómatos que  para  elaboración  de  planes de  mejoramiento  están  anexos a
la  Resolución  351  del  22  de  octubre  de  2009,  publicada  en  la  pág¡na  de  la  Contraloria
Departamental del TÓljma, (www.contraloriatolima.c]ov.co).

ProyectÓ:  Equ¡po Auditor

Nancy Puentes Cruz
l  Universitario   (Líder)

ardo Silva Silva
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